
 

 

 

 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

FOLIO INFOMEX 02311520 

 

SERENDIPIA DIGITAL 

P R E S E N T E  

 

En atención a su solicitud de acceso a la información recibida el día 01 de diciembre de 2020 
a través del Sistema INFOMEX, en la que requiere: 
 
INFORMACIÓN SOLICITADA*: Solicito una relación en formato abierto (.xlsx o .csv) de todas las 
erogaciones realizadas para atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. Pido que 
la información entregada corresponda al periodo comprendido desde que exista registro de estos 
gastos hasta la fecha de recepción de esta solicitud. 
Asimismo, solicito la copia de la versión pública en formato digital de todos los documentos (facturas, 
contratos, tickets, órdenes de compra u otro) que comprueben estas erogaciones. 

 
Se da respuesta dentro del plazo que determina el artículo 150 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de veinte días hábiles, toda vez que el 
Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Puebla 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción V; 16, fracciones I, IV y XXII, 142, 

144, 145, 146, 150, 151, 152, 156 fracciones II y IV, 157, 158, 161 y 165 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la Dirección 

Administrativa de este Sujeto Obligado le informa lo siguiente: 

 

Con respecto al punto 1: Solicito una relación en formato abierto (.xlsx o .csv) de todas las 

erogaciones realizadas para atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

El H. Ayuntamiento invirtió en el pago del sueldo de la Directora del Instituto Municipal de las 

Mujeres, la Profra. Dulce María Rodríguez Ortega, así como los gastos por concepto de 

viáticos que se han llevado a cabo. 

  

Por ser información pública, la información de su interés se encuentra a su disposición 

dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 77 fracción VIII 

“Remuneración bruta y neta”, correspondiente al periodo que solicita y podrá tener acceso 

en la siguiente liga electrónica:  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

 

Dar clic en el ícono: Información Pública 

Estado o Federación: Puebla 

En el abecedario elegir en la letra H: H. Ayuntamiento de Atempan 

Ejercicio: elegir 2018-2019-2020 

Dar clic en el ícono: sueldos 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio


 

 

 

 

Con respecto al punto 2. Solicito la copia de la versión pública en formato digital de todos 

los documentos (facturas, contratos, tickets, órdenes de compra u otro) que comprueben 

estas erogaciones 

 

Se adjuntan archivos Pdf de las erogaciones que el área ha realizado durante el periodo de 

su interés. 

 

Finalmente, se hace de su conocimiento que la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en su artículo 142; así como la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, en sus artículos 16 fracción V, y 169, establecen 

lo concerniente al recurso de revisión ante el organismo garante estatal, o ante esta Unidad 

de Transparencia. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

ATEMPAN, PUEBLA CATORCE DE ENERO DE 2021 

“ATEMPAN CRECE CONTIGO” 

 

 

 

 

________________________________________________ 

LIC. EDGARD RAMOS SERRANO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATEMPAN, PUEBLA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C. MTRO. JAVIER VIVEROS LEON-CONTRALOR MUNICIPAL 
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